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 Unidad 11. El análisis de los estados financieros de la empresa I. Glosario 
 
Unidad 11 
Glosario. 
 
Deflactar. Acción de aplicar una técnica numérica que elimina el efecto de la inflación 
sobre una serie de datos económicos. 
 
Análisis estático. Aquel que se centra en un momento y situación concreto, sin 
comparar con otros momentos o situaciones. 
 
Análisis dinámico. Aquel que se centra en varios momentos y situaciones, con el 
objetivo de obtener información de mediante la comparación entre ellos. 
 
Ratio. Cualquier medida expresada en forma de cociente. 
 
Ratio de liquidez. Cociente entre el activo circulante y el pasivo circulante. 
 
Análisis patrimonial. Tipo de análisis que estudia la composición del activo (estructura 
económica) y pasivo (estructura financiera) y las relaciones entre las diferentes masas 
patrimoniales. 
 
Análisis financiero. Tipo de análisis que estudia la solvencia y la liquidez de las 
inversiones. La capacidad de la empresa para atender a sus obligaciones de corto y largo 
plazo. 
 
Análisis económico. Tipo de análisis que estudia los resultados de la empresa a partir 
de la cuenta de pérdidas y ganancias para obtener una visión conjunta de la rentabilidad, 
productividad, crecimiento de la empresa y expectativas de futuro. 
 
Fondo de maniobra. Parte del activo circulante (inversiones a corto plazo), que está 
financiada con fondos del pasivo fijo (recursos permanentes y exigible a largo plazo). 
Es el conjunto de recursos que la empresa necesita para financiarse durante el periodo 
de maduración financiero. Por ello, cuanto más corto sea el periodo de maduración, 
menor será el fondo de maniobra necesario. 
 
Suspensión de pagos. Procedimiento judicial que tiene por objeto evitar la declaración 
de quiebra por medio de acuerdos de moratorias o disminución de deudas con los 
acreedores. Es solicitada por empresas que aun siendo su activo superior al pasivo 
atraviesan dificultades para hacer frente a sus deudas. 
  
Quiebra. Procedimiento judicial de ejecución forzosa por encontrarse la empresa en 
una situación de insolvencia definitiva. Esta declaración judicial tiene por objeto 
liquidar el matrimonio empresarial para hacer frente a los acreedores. 


